
Legislatura Nº 371
Sesión 4ª, ordinaria

Lunes 08 de enero de 2024 

El acta de la sesión 2ª se declara aprobada.
El acta de la sesión 3ª se encuentra a disposición de las señoras Diputadas y señores 
Diputados. 

Se han recibido los siguientes documentos: 

1.- Oficio Reservado N° 673 del Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Chilena 
del Cobre, mediante el cual da respuesta a Oficio N° 5 de esta Comisión, por el que se 
le solicitó remitir el informe final sobre “Fiscalización al Proceso de Balance Metalúrgico 
de la Fundición Hernán Videla Lira de ENAMI”, de fecha marzo de 2023. Atendida la 
naturaleza confidencial de la información contenida en dicho documento, el 
Vicepresidente Ejecutivo solicita adoptar las medidas necesarias para asegurar su 
reserva y debida protección, de acuerdo a lo prescrito en el inciso final del artículo 2° 
del DL N° 1.349/76, ley orgánica de esa institución.

* El citado informe queda a disposición de los señores diputados en la secretaría 
de la Comisión.

Respuesta Oficio N°: 5/2023

2.- Oficio Reservado N° 201/100 del Vicepresidente Ejecutivo de ENAMI, 
mediante el cual da respuesta a Oficio N° 6 de esta Comisión, por el que se le solicitó 
remitir el informe sobre determinación de responsabilidades administrativas en relación 
con la fiscalización que llevó a cabo la Comisión Chilena del Cobre (COCHILCO), 
informe que fue recepcionado por COCHILCO en el mes de noviembre de 2023.

* Por su carácter de Reservado, los anexos que contiene el oficio quedan a 
disposición de los señores diputados en la secretaría de la Comisión.

Respuesta Oficio N°: 6/2023

3.- Oficio Reservado N° 202/101 del Vicepresidente Ejecutivo de ENAMI, 
mediante el cual da respuesta a Oficio N° 7 de esta Comisión, por el que se le ofició 
respecto de su compromiso adquirido en la sesión 3ª , celebrada el 18 de diciembre de 
2023, de remitir a esta Comisión la auditoria que ENAMI ejecutó, como asimismo la 
información sobre el despido de los funcionarios, cuyas indemnizaciones alcanzaron 
montos de 400 millones de pesos, quienes posteriormente fueron recontratados.

* Por su carácter de Reservado, los anexos que contiene el oficio quedan a 
disposición de los señores diputados en la secretaría de la Comisión.

http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=127440
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION&prmID=297113
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=127441
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION&prmID=297634
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=127475


Respuesta Oficio N°: 7/2023

4.- Correo electrónico del Exvicepresidente Ejecutivo de ENAMI, señor Enrique 
Valdivieso Valdés, por medio del cual agradece la invitación y excusa su inasistencia a 
esta sesión por tener una serie de compromisos asumidos con anterioridad. Expresa 
que encuentra de poca relevancia lo que él pueda agregar o aportar a esta 
investigación. Señala que ejerció el cargo de Vicepresidente Ejecutivo de ENAMI desde 
abril del año 2021 a mayo del 2022, periodo en el cual los resultados de ENAMI fueron 
revisados y auditados por Auditores Externos, por lo cual sugiere consultar con ellos 
cualquier duda que se pueda tener sobre los estados financieros de ENAMI de ese 
periodo.

http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION&prmID=297635
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=127443

